
DETALLE DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

Cuadro No. 1 

          

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 APROBADO Y MODIFICADO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

MONTOS EN US$ 

RUBRO CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

MODIFICACIONES 
 PRESUPUESTARIAS 
(EXCEDENTES 2022,  
INCORPORACIÓN DE  

RESERVA ESPECIAL DE  
CAPITAL PARA INMUEBLES  

Y AMPLIACIÓN 
AUTOMATICA) 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

12 Tasas y Derechos $4,000.00   $4,000.00 

13 
Contribuciones a la Seguridad 
Social 

$62,123,745.00   $62,123,745.00 

14 Venta de Bienes y Servicios $14,000.00   $14,000.00 

15 Ingresos Financieros y Otros $3,484,685.00   $3,484,685.00 

32 Saldos de Años Anteriores   $11,416,795.12 $11,416,795.12 

TOTAL $65,626,430.00 $11,416,795.12 $77,043,225.12 

          

          

Cuadro No. 2 

          

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
APROBADO Y MODIFICADO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

MONTOS EN US$ 

RUBRO CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

MODIFICACIONES 
 PRESUPUESTARIAS 
(EXCEDENTES 2022,  
INCORPORACIÓN DE  

RESERVA ESPECIAL DE  
CAPITAL PARA INMUEBLES  

Y AMPLIACIÓN 
AUTOMATICA)) 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

51 Remuneraciones $16,207,805.00 -$1,775,827.22 $14,431,977.78 

53 
Prestaciones de la Seguridad 
Social 

$285,000.00 $45,000.00 $330,000.00 

54 
Adquisiciones de Bienes y 
Servicios 

$48,444,035.00 $7,874,659.44 $56,318,694.44 

55 Gastos Financieros y Otros $124,590.00 $167,833.88 $292,423.88 

56 Transferencias Corrientes $255,000.00 $260,000.00 $515,000.00 

61 Inversiones en Activos Fijos $110,000.00 $5,045,129.02 $5,155,129.02 

63 Inversiones Financieras $200,000.00 -$200,000.00 $0.00 

TOTAL $65,626,430.00 $11,416,795.12 $77,043,225.12 
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Cuadro No. 1 

    

  

RUBRO CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS 
(EXCEDENTES 2022, 
INCORPORACIÓN DE 
RESERVA ESPECIAL DE 

CAPITAL PARA INMUEBLES 
Y AMPLIACIÓN 
AUTOMATICA) 

PRESUPUESTO 

MODIFICADO 

  
12 

13 

14 

15 

32     
Tasas y Derechos 

Contribuciones a la Seguridad 

Social 

Venta de Bienes y Servicios 

Ingresos Financieros y Otros 

Saldos de Años Anteriores   
$4,000.00 

$62,123,745.00 

514,000.00 

$3,484,685.00   $11,416,795.12   
$4,000.00 

$62,123,745.00 

514,000.00 

$3,484,685.00 

$11,416,795.12   
  

Cuadro No. 2 

  

  

        

MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS 

(EXCEDENTES 2022, 

PRESUPUESTO INCORPORACIÓN DE PRESUPUESTO 

RUBRO CONCEPTO APROBADO RESERVA ESPECIAL DE MODIFICADO 

CAPITAL PARA INMUEBLES 

Y AMPLIACIÓN 
AUTOMATICA) 

51 Remuneraciones $16,207,805.00 -$1,775,827.22 $14,431,977.78 

53 nes de la Seguridad $285,000.00 $45,000.00 $330,000.00 

54 | Adquisiciones de Bienes y $48,444,035.00 $7,874,659.44 $56,318,694.44 
Servicios 

55 Gastos Financieros y Otros $124,590.00 $167,833.88 $292,423.88 

56 Transferencias Corrientes $255,000.00 $260,000.00 $515,000.00 

61 Inversiones en Activos Fijos $110,000.00 $5,045,129.02 $5,155,129.02 

63 Inversiones Financieras $200,000.00 -$200,000.00 $0.00    



 Ampliación automática de las asignaciones presupuestarias del Ejercicio Financiero Fiscal 
2023, tanto por las fuentes específicas de ingresos como la de gastos con la incorporación 
de los montos percibidos en Excedentes Presupuestarios generados de la liquidación 
presupuestaria del ejercicio financiero fiscal 2022, por la cantidad de US$8,224,132.33 
según el siguiente detalle: 
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*< Ampliación automática de las asignaciones presupuestarias del Ejercicio Financiero Fiscal 

2023, tanto por las fuentes específicas de ingresos como la de gastos con la incorporación 

de los montos percibidos en Excedentes Presupuestarios generados de la liquidación 

presupuestaria del ejercicio financiero fiscal 2022, por la cantidad de US$8,224,132.33 

según el siguiente detalle: 

- . INSTITUTO 

= us > SALVWADIONLEÑC) 
A DE MIENESTAM 
cr MAGISTENJALS 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordinaria realizada el siete de febrero de dos mil veintitrés, en la ciudad de San 

Salvador, el Consejo Directivo conoció el SUBPUNTO DIEZ PUNTO DOS del PUNTO DIEZ 

del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS CUATRO que establece lo siguiente “Tintes 

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS: 

Que el artículo 64 inciso segundo de la Ley del ISBM, establece que " Los 

excedentes que se generen en la ejecución presupuestaria, asi como aquellos que les 

establezcan al finalizar el ejercicio anual, serán incorporados al ejercicio 

correspondiente de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado y su Reglamento, realizando las ampliaciones a los 

presupuestos respectivos, las cuales serán autorizadas por el Consejo Directivo del 

Instituto y deberán hacerse del conocimiento de la Dirección General de Contabilidad y 

Dirección General de Presupuesto, ambas del Ministerio de Hacienda”. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado en el 

articulo 63 "Ampliaciones Automáticas” establece que: “Las Instituciones 

contempladas en el ámbito de la Ley, podrán ampliar automáticamente sus 

asignaciones presupuestarias, tanto por las fuentes especificas de ingresos como la de 

gastos, con los montos que perciban en exceso de las estimaciones de ingresos. 

siempre y cuando sus leyes de creación, reglamentos o disposiciones legales vigentes 

así lo determinen, lo cual será obligatorio comunicario a las Direcciones Generales de 

Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto, para sus registros correspondientes”. 

En fechas 30 y 31 de enero de 2023, la Unidad Financiera Institucional informó en 

reuniones sostenidas con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional, que 

según los Estados Financieros Anuales y el Informe de Liquidación Presupuestaria 

correspondiente al ejercicio financiero fiscal 2022, estableció que la Liquidación 

generó un excedente por la cantidad de $58,224,13233 los cuales podrán ser 

incorporados al ejercicio financiero fiscal 2023, sin más trámite que la aprobación del 

Consejo Directivo, cuyos Estados Financieros y Liquidación presupuestaria han sido 

aprobados en la presente sesión con aplicación inmediata ante la necesidad de los 

fondos, y a la vez comunicó los techos asignados a cada subdirección de conformidad al 

Artículo 61 de la Ley del ¡SBM, siendo así el monto de 57,401,719.10 para la Subdirección 

de Salud y la cantidad de $822.413.23 para la Subdirección Administrativa, con el objetivo 

de presentar en la reunión el "Informe de Liquidación Presupuestaria y Estados Financieros 

A E A o 

Mor ts



 

correspondiente al total de excedentes asignados. Todo lo anterior además fue analizado el 

D1 de febrero de 2023 en la reunión de la Comisión Técnica Administrativa-Financiera. 

La Subdirección de Salud y la Subdirección Administrativa. con base a las 

asignaciones de fondos detallados en el romano dos. elaboraron la proyección de 

gastos a reforzar, siendo presentados en fecha 01 de febrero de 2023, a la Comisión 

Técnica Administrativa-Financiera, según se detallan a continuación: 

    

    

  

54301 Mantemientos y Reparaciones de Blenes Muebles 10,000.00 

MANTENIMIENTO DE AJRES ACONDICIONADOS 5 10,000 00 

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos 5 77,000.00 
SERACIOS AROS 5 27.000 00 

SERACIOS DE CATERING PARA EVENTOS 5 50.000.00 

54599 Servicios de Consultorias, 5 6,000.00 

DISEÑO ESTRUCTURAL CENTRO DE ESPECIALIDADES $ 8.000.00 

  

55599 — impuestos, Tasas y Derechos Diversos $ 160,080.00 

PAGO DE IMPUESTOS OPAMSS Y OTROS 5 50.080.00 

61602 De Salud y Saneamiento Ambiental $ 569,333.23 

OBRAS COMPLEMENTARIAS A PROYECTOS DE INVERSIÓN $ 149302               TOTO HR   
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La Unidad Financiera Institucional, elaboró el proyecto correspondiente a la ampliación de las 

asignaciones presupuestarias del Ejercicio Financiero Fiscal 2023 del ISBM por el monto de 

US$8,224,132.33, con lo que el Presupuesto del ¡SBM para el año 2023 de 

355.626,430.00, pasaria a US$73,850,562.33.   

  

POR TANTO, agotado el punto presentado por la Unidad Financiera Institucional, luego 

del análisis y gestión efectuada con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto 

Institucional, la Comisión Técnica Administrativa-Financiera, y según los articutas 20 Merales 

a), b) y s); 22 literal k), 64 de la Ley del ¡ISBM, 63 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado (AFI), 84 y 97-A Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado (AFI): y lineamientos emitidos por emitidos por Ministerio de Hacienda; 

el Consejo Directivo por unanimidad de siete votos, ACUERDA: 

L Autorizar la ampliación automática de las asignaciones presupuestarias del 

Ejercicio Financiero Fiscal 2023, tanto por las fuentes especificas de ingresos como 

la de gastos, con la incorporación de los montos percibidos en Excedentes 

Presupuestarios generados de la liquidación presupuestaria del ejercicio financiero 

fiscal 2022, por la cantidad de (US$8,224,132.33), de la manera siguiente 

  

    
   
    

  

[3100 RAMO DE EDUCACIÓN 

| 3107 INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

32 Saldos de Años Antenores 

| 321 Saldos iniciales de Caja y Banco 

32102 Saldo teucial en Banco 

$5 8,224,132.33 

3100 RAMO DE EDUCACIÓN 

3107 INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

D1 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 

01-01 Dirección Superior y Administración 

Adquisiciones de Bienes y Servicios 54 5 $3,000.00 

Gastos Hinsecieros y Otros ss 5 160,080.00 

inversiones en Activos Fijos 61 $ 569,333.23 

02 PRESTACIÓN OÉ LOS SERVICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS 

02-01 Servicios Médicos y Hospitalarios 

Adquisiciones de Bienes y Servidos 54 5,913,965.22 

| Gastos Finarderas y Otros s5 $ 7,753.88 

Inversiones en Activos Fijos 61 $5 1,230,000.00 

| 02-02 Inversión en infraestructura 

Transferencia Corriente s6 5 250,000.00 

w
 

      
  

ll. Autorizar a la Directora Presidenta para que, a través de la Unidad Financiera 

Institucional, se realicen las comunicaciones a las Direcciones Generales de 

Contabilidad Gubernamental y del Presupuesto, ambas del Ministerio de Hacienda, 

de la autorización otorgada para la ampliación de las asignaciones 
"q o



 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

presupuestarias 2023 del ISBM, para sus registros correspondientes. 

Il. Encomendar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales, GACI, las modificaciones pertinentes al Plan Anual de 

Compras correspondiente al ejercicio financiero fiscal 2023, en coordinación con 

la Subdirección de Salud y Subdirección Administrativa, así como el 

seguimiento de la Programación Anual de Compras 

IV. Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para dar cumplimiento a 

lo establecido en el Art. 64 de la Ley del ¡SBM 
  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Auditoria Interna, 

Unidad de Asesoria Legal y Oficina de Información y Respuesta, firmo y sello la 

presente certificación que consta de dos folios útiles, en la ciudad de San Salvador, a los 

siete días del mes de febrero de dos mil veintitrés. 

 



 Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 
Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, por la cantidad 
total de $873,512.04, según el siguiente detalle: 
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*< Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 

Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, por la cantidad 

total de $873,512.04, según el siguiente detalle: 

. . INSTITUTO 
: (557 - SALVADO CO 
Ss E: DE BIENESTAR 

o MAGISTERIAL 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordinaria realizada el nueve de mayo de dos mil veintitrés, en la ciudad de San 

Salvador, el Consejo Directivo conoció el PUNTO DIEZ PUNTO TRES del PUNTO DIEZ del 

ACTA NÚMERO DOSCIENTOS DIECINUEVE que establece lo siguiente: “TT 

  

Que conforme al inciso final del Articulo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado: “Los ajusies o transferencias que afecten las 

asignaciones presupuestarias de las instituciones comprendidas en el Artículo 2 de la Ley, 

deberán incorporarse a la Programación de la Ejecución Presupuestaria y tramitarse 

conforme lo señalen los Manuales e instructivos correspondientes”. 

Que según el Romano “Y” Procesos de Ejecución Presupuestaria, iteral "C” Modificaciones 

Presupuestarias. Sub Romano ii) del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, 

emitido por el Ministerio de Hacienda: “Los ajustes entre rubros de agrupación, podrán 

realizarse dentro de una misma linea de trabajo. previa autorización del SAFI-DGP. Sí los 

ajustes afectan fas metas y propósitos aprobados en la Ley de Presupuesto y la formación 

de bienes de capital, deberá cumplirse lo establecido en los artículos 59, literal c) y 60 del 

Reglamento de la Ley AFI”. 

En reunión del Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional. de fecha 04 de 

mayo de 2023. la Unidad Financiera Institucional presentó la Disponibilidad de la 

Programación para la Ejecución Presupuestaria del ¡SBM (PEP) de los meses de enero a 

abri de 2023. en el Rubro 51. Remuneraciones, con el objetivo que la Subdirección 

Administrativa y Subdirección de Salud puedan disponer de ellas para fortalecer otros rubros 

de gastos para cubrir necesidades institucionales, según el siguiente detalle: 

Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo : Total 

Admaisiración 4 75647 | $192,52696 
141 $07 65 

  

Conmocidas las economias de salarios. la Gerencia de Recursos Humanos y el Departamento 

de Presupuesto aclararon que la cantidad de $43.828.83 correspondiente a las economias 

de salarios de enero y febrero del corriente año de la Unidad Presupuestaria y Linea de 

Trabajo 0102 "Administración Médica”, no serán sujeto de modificación presupuestaria,



 
porque con dichos recursos se está financiando en la Subdirección de Salud, la Gerencia de 

Provisión y Control de Medicamentos e Insumos Médicos Institucionales, que entró en 

funcionamiento a partir del 01 de abril del cornente año, en ese sentido las economias 

disponibles ascienden a la cantidad de $873,512. 04, según el siguiente detalle: 

  

Por lo que, tanto la Subdirectora de Salud interina como la Subdirectora Administrativa, 

presentaron al Comité el destino de las economías de salarios de los meses de enero a abril 

de 2023 hasta por la cantidad de $873,512,04, con las cuales se estarian reforzando los 

siguientes procesos y especificos presupuestarios, según el siguiente detalle: 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

      

    
      

  

  

    
  

  

  

      
    
    

  

    

  

  

  

      
  

      
        
    

MONTO 

57 500.00 

515,000.00 
54199 0101 $721.14 
54199 010? Retuerzo de maerules de construcción, Eras 155782 

54199 0101 | Samisistro de h nas y equipo de protección para pennornal de mamierimbento de 5200.00 

61194 0101 | 58M año 2023, 510 /500.00 
h $1101 0101 _| Sami de mobítaro para sala de reuniones del ¡SEMA 360 2023. ] 56,009 00 
L 61102 _ ¿0102 | Adquisicion de secadores de mano para los estableció del SBM año 2023. J 516,171.17 

Samiristro de servicios de rep Jones y de lor e d dul 
61607 0101 ISEM. durante el año 2023. $132.114.61 

Total Subdirección Administrativa j $208,505.74 
54309 0201 | Incremento del 30% para Y contratos de servicios de laborat prwado ] $52.140. 009 

54309 [00m de cor ón servcios de 18 Lats 104 prirado y $453,420.00 | 
54501 1 0201 | Servicios médico hospralarios. 529.065.256 
6110) 0001 | Adquisición de equipo oftalmológics. $4,000.00 
61103 0002 Adquisición de materiales y oquipo para Educadoras Preamales Oe Polciiaicos Y $20.000.00 

Comahtanas 

61103 _ 0201 + de moblisno y equipo para el Centro de Toragsa Dialitica de San Salvador. y $13 000.00 | 
61199 0201 Adquisición de manerales y epuipo dierrso para devar a cabo ¡omadas de salud mental $1 400.00 

en e 58M. j 
j Total $645,005.16 

( > ] $873,512.04     

    

Por lo que, la Unidad Financiera Institucional, con recomendación de los miembros del 

Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional, elaboró el proyecto 

correspondiente al Ajuste Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las 

Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, para 

aprobación del Consejo Directivo, con el objetivo de utilizar las economías de salanos 

generadas en el periodo comprendido de enero a abril de 2023, por la cantidad de 

US$873,512.04 y dar cobertura a necesidades identificadas por las Subdirecciones **"""""""""" 
  

POR TANTO, agotado el punto presentado por la Unidad Financiera Institucional, luego de



 
las gestiones realizadas con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional y de 

conformidad al inciso final del Artículo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado, Romano "v” literal *C* Sub Romano ii) del Manual de 

Procesos para la Ejecución Presupuestaria, emitido por el Ministerio de Hacienda y articulos 

20 hiterales a) y s) y 22 literales a) y k) de la Ley del ISBM, el Consejo Directivo por 

unanimidad de ocho votos ACUERDA: 

l. Autorizar el Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación 

de las Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 

2023, por la cantidad total de OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS DOCE 04/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$873,512.04), según el siguiente detalle: 

  

  

  

  
  

Lmidad Presupuestana 01 Orecoón y Administración listrecional 

Linea de Trabajo 2023-3107-3930] Drección Superior y Administración 51 5192,526.95 

Unea de Trabajo 2023-3107-30107 Adeunatración Médea 51 515,974.82 

Unidad Prosepuestara 02 Prestación de los Servicios Médico Mospiralarios 

Linoa de Trabajo: 2023.3107-30201 Servicios Médicos y Hospitalarios $ $665, 006.26 

TOTAL $373,512.04 

SE REFUERZA RUBRO MONTO 

Unidad Presepuestaria 01 Dirección y Administración institucional 

Línea de Trabajo: 2023-3107-30101] Drecoos Superior y Admeuriración E) 5$24.221,14 
51 $164,905,.7K | 

2023-3107-3-010) Adrenntración Médica $4 $15, 1074.87 

Unidad Presspuestana 02 Prestación de los Servicios Médeo Mespralanos 

Una de Trabajo: 2023-3107-3.0201 Servicios Médicos y Hosptalarios sa $574, 606.26 
él $30,400 00 

TOTAL 5$873,512.04           
    

ll. Autorizar a la Directora Presidenta. para que, a través de la Unidad Financiera 

Institucional, realice las gestiones necesarias para la aprobación del ajuste antes 

relacionado en la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Il. Encomendar a la Unidad de Compras Públicas, las modificaciones pertinentes al 

Plan Anual de Compras correspondiente, a lo que resta del ejercicio financiero fiscal 

2023. 

IV. Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata para disponer de las 

asignaciones presupuestarias correspondientes. 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compras Públicas, 

Unidad de Asesoría Legal, Unidad de Auditoria interna, y Oficina de Información y 

Respuesta, firmo y sello la presente certificación que consta de dos folios útiles, en la 

ciudad de San Salvador, a los nueve dias del mes de mayo de dos mil veintitrés. 

 



 Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 
Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, por la cantidad 
total de $331,000.00, según el siguiente detalle: 

 

<% Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 

Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, por la cantidad 

total de $331,000.00, según el siguiente detalle: 

INSTITUTO 
SALVADICIMLENC> 

DE MIENESTAR 

MACISTERLAL 

  

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordinaria realizada el vemtitrés de mayo de dos mil veintitrés, en la ciudad de San 

Salvador. el Consejo Directivo conoció el PUNTO NUEVE PUNTO DOS del PUNTO NUEVE 

del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIUNO que establece lo siguiente: “ias 

AAA AAA ANA AA nr AA 

Que conforme al inciso final del Artículo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado: “Los ajustes o transferencias que afecten las 

asignaciones presupuestarias de las instituciones comprendidas en el Artículo 2 de la Ley, 

deberán incorporarse a la Programación de Ja Ejecución Presupuestaria y tramitarse 

conforme lo señalen los Manuales e Instructivos correspondientes” 

Que según el Romano *“V” Procesos de Ejecución Presupuestaria, literal "C” Modificaciones 

Presupuestarias, Sub Romano ñ¡) del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestara, 

emitido por el Ministerio de Hacienda: "Los ajustes entre rubros de agrupación, podrán 

realizarse dentro de una misma linea de trabajo, previa autorización del SAFI-DGP. Sí los 

ajustes afectan las metas y propósitos aprobados en la Ley de Presupuesto y la formación 

de bienes de capital. deberá cumplirse lo establecido en los artículos 59, literal c) y 60 del 

Reglamento de la Ley AFI" 

En reunión del Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional, de fecha 18 de 

mayo de 2023, la Subdirectora de Salud interina informó que se realizó análisis con la 

Unidad de Desarrollo Tecnológico sobre los excedentes presupuestarios 2022 incorporados 

al presupuesto 2023 asignados a dicha Unidad y que se encuentran pendientes de ejecutar, 

con el objetivo reorientar dichos fondos para solventar necesidades de los servicios médicos 

y abastecimiento de medicamentos, según el siguiente detalle: 

1 SUMINISTRO DE EQUIPOS Y SUSCRIPCIÓN A Se continuará con el métoco 
PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN DE achualmente  utiizado  [USBl para 
CONTENIDO MULTIMEDIA, PARA TELEVISORES DEL druigar nformación imparante para los 
15554, AÑO 2023. afiiados, relacionacas a los serwcios del 

- 61104 544,400.00 Programa Especial de Salud del 158 

- 61403 220,600.00 
565,000.00 

2 SIMINISTRHO OL EQUIPO INFORMÁTICO PARA EL La sobcitud de inicio de proceso fue 

BM, AÑO 2023 denelta para reevaluación de 
61104 $156,000.00 recesidades, las cuales serán rexomadas 

s se identifican recursos que puedan 
wutizarse 

3 RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE RED Se ha reevaliiará l posiblidad de



 

  

-61104 S$110/000.00  sestiocar esta compra cuando exista 
disponibilidad de presupuestaria por 

ecoromias 

TOTAL  $331,000.00 

Estos fondos se encuentran asignados en el Rubro 61, por lo que deberán ser trasladados al 

Rubro 54, según detalle siguiente 

rigen de la dispondbilidad presupes 
DETALLE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS 

  

£1104 EQUIPOS INFORMÁTICOS $310,400.00 

61493 ERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

TOTAL $331, 000.00 

Destino de la disponibilidad presupuestaria 

  

54108 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES $131,000.00 

54901 SERVICIOS MÉDICOS 

TOTAL $331,000.00 

Además, se informó que Administración dispuso la cantidad de $14.970.00 que se 

encuentran en el Rubro 61, Línea de Trabajo 0101 “Dirección Superior y Administración” 

para ser transferidos al fortalecimiento de los servicios médico hospitalarios en el Rubro 54 

Linea de Trabajo 0201, mediante Transferencia de Asignaciones entre Unidades 

Presupuestarias y Lineas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023 presenta en esta 

misma sesion 

Por lo que la Unidad Financiera Institucional, con recomendación del Comité Técnico de 

Gestión del Presupuesto Institucional, elaboró el proyecto correspondiente al Ajuste 

Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades Presupuestanas 

y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, para aprobación del Consejo 

Directivo, por la cantidad de US5331.000.00 y fortalecer los servicios de salud y 

abastecimiento de medicamentos “ “REE 

POR TANTO, agotado el punto presentado La Unidad Financiera institucional, luego de las 

gestiones realizadas con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional y de 

conformidad al inciso final del Anículo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado, Romano *V” literal *“C” Sub Romano 1) del Manual de 

Procesos para la Ejecución Presupuestaria, emitido por el Ministeno de Hacienda y artículos



 
20 literales a) y s) y 22 iiterales a) y k) de la Ley del ISBM, el Consejo Directivo por 

unanimidad de ocho votos ACUERDA: 

l. Autorizar el Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación 

de las Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo del Presupuesto Institucional 

2023, por la cantidad total de TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$331, 000.00), según el 

siguiente detalle: 

Unidad Presupuestaria 02 Prestación de los Sericios Médico Hospralarios 

Linea de Trabajo 2023-3107-320201 Servicios Médicos y Hospitalarios $331,000.00 

5331,000.00 

Unidad Presupuestaria 02 Prestación de los Serácios Médico Hospralarios 

Lines de Trabajo: 2023-3107-3-9201 Servicios Médicos y Hosprtalarios $331,000 00 

5331,000.00 

  

  

Y, Autorizar a la Directora Presidenta, para que, a través de la Unidad Financiera 

Institucional, realice las gestiones necesarias para la aprobación del ajuste antes 

relacionado en la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda, 

M.Encomendar a la Unidad de Compras Públicas, UCP, las modificaciones 

pertinentes al Plan Anual de Compras correspondiente, a lo que resta del ejercicio 

financiero fiscal 2023 

IV.Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata para disponer de las 

asignaciones presupuestarias correspondientes. 

  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compras Públicas, 

Unidad de Asesoría Legal, Unidad de Auditoria Interna, y Oficina de Información y 

Respuesta, firmo y sello la presente certificación que consta de dos fobos útiles, en la 

ciudad de San Salvador, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil veintitrés. 

 



 Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo, por 
la cantidad total de $14,970.00, de la siguiente forma: 

 
 

*< Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo, por 

la cantidad total de $14,970.00, de la siguiente forma: 

. . INSTITUTO 
: Y : SALWADOREÑO: 
3 DE MENESTAR 
A MACISTERJAL Es A 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordinaria realizada el veintitrés de mayo de dos mil veintitrés. en la ciudad de San 

Salvador. el Consejo Directivo conoció el PUNTO NUEVE PUNTO TRES del PUNTO 

NUEVE del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIUNO que establece lo siguiente "”"""""" 

  mm. ero A .. mn. do . 

Que el artículo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado, establece que: "Sin contravención a las modificaciones presupuestanas estipuladas 

en el an. 45 de la Ley. es necesario reguíar para las instituciones comprendidas dentro del 

ámbito de la Ley, los siguientes casos: literal dj) Las Transferencias entre asignaciones 

presupuestarias de una misma Institución que opera con Presupuestos Especiales y que mo 

afecten sus inversiones, podrán efectuarse mediante Acuerdo Ejecutivo interno del Ramo al 

cual están adscritos, debiendo informar de dichos ajustes a la Dirección General”. Y que en 

el Romano “vv Proceso de Ejecución Presupuestaria, literal ”"C”" Modificaciones 

Presupuestarias, Sub Romano v) del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, 

emitido por el Ministerio de Hacienda, se menciona que “las transferencias de recursos entre 

asignaciones de una misma institución com presupuestos especiales (entre unidades 

presupuestarias o entre lineas de trabajo de una misma unidad presupuestaria), se harán 

por medio de Acuerdo Ejecutivo del Ramo donde esté adscrita, debiendo remitir 

oportunamente copia impresa del mismo al SAFI-DGP”. 

En reunión del Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional, de fecha 18 de 

mayo de 2023, la Subdirectora de Salud interina informó que se realizó análisis con la 

Unidad de Desarrollo Tecnológico sobre los excedentes presupuestarios 2022 incorporados 

al presupuesto 2023 asignados a dicha Unidad y que se encuentran pendientes de ejecutar, 

con el objetivo reorientar dichos fondos para solventar necesidades de los servicios médicos 

y abastecimiento de medicamentos, según el siguiente detalle 

1 SUMINISTRO DE EQUIPOS Y SUSCRIPCIÓN A Se consinuasrá con el método actualmente 
PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN DE utilizado (US5), para drnulgar información 
CONTENICO MULTIMEDIA, PARA TELEWISORES importante para los afilados, 
DEL 58M, AÑO 2073. relacionadas a tos servicios del Programa 

-61104 $44 400.00 Especial de Salud del 55M 

- 61403 520.000.00 
565,000.00 

2 SUMINISTRO DE EQUIPO INFORMÁTICO PARA EL La sobcitud de inido de proceso tue 
SEM, AÑO 2023 devuelta para reevaluación ce



 

  

- 61104 $156,000.00 necesidades, las cuales serán retomadas 
si se identifican recursos aque puedan 

utmiarse 

3 RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE RED Se ha reevaluará la posiniidad de 
»B1104  S110,000.00 gestionar esta compra cuando exista 

disporibilidad de presupuestaria por 

economías. 

TOTAL  $331,000.00 

Dichos fondos se encuentran asignados en el Rubro 61, por lo que deberán ser trasladados 

al Rubro 54, mediante Ajuste entre Rubros de Agrupación de las Unidades Presupuestarias 

y Lineas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, presentado en esta misma sesión 

Por su parte la Subdirectora Administrativa informó que por razones técnicas no se 

ejecutará la adquisición de secadores de mano para los establecimientos del ISBM, por lo 

que puso a disposición la cantidad de $14 970.00 que se encuentran en el Rubro 51, Linea 

de Trabajo 0101 "Dirección Supenñor y Administración”, para que puedan ser transferidos al 

fortalecimiento de los servicios médico hospralanos en el Rubro 54 Linea de Trabajo 0201 

según se muestra en la recomendación de ésta sobcitud 

Por lo que. la Unidad Financiera Institucional, con recomendación del Comité Técnico de 

Gestión del Presupuesto Institucional, elaboró el proyecto de Transferencia de Asignaciones 

entre Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo, para aprobación del Consejo Directivo 

con el objetivo de fortalecer los servicios médico hospitalarios. por la cantidad de CATORCE 

MIL NOVECIENTOS SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$14,970.00). Pr rr rr 

nr. 

  

  

POR TANTO, agotado el punto presentado por la Unidad Financiera Institucional, luego de 

las gestiones realizadas con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional y de 

conformidad al iteral d) del artículo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado, Romano "V” literal *C” Sub Romano v) del Manual de Procesos para 

la Ejecución Presupuestaria, emitido por el Ministerio de Hacienda y articulos 20 literales a) 

y s) y 22 literales a) y k) de la Ley del ISBM, el Consejo Directivo por unanimidad de ocho 

votos ACUERDA: 

l, Autorizar la Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y 

Lineas de Trabajo, por la cantidad total de CATORCE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$14,970.00), de la siguiente forma:



 

 

 

  

        Unidad Presupuestaria 01 Dirección y Administración institucional 

         
nea de Trabajo $14,970,.00     2023-3107-30101 Dirección Superior y Administración 

    $14,970.00 | 

    

   

    

  
Unidad Presupuestaria D2 Prestación de los Servicios Médico Hospitalarios     

Una de Trabajo 2023-3107-3-0201 Seritios Medicos y Hospitalarios $14,970 00 | 
  

    

514,970.00 | 
  

IL. Autorizar a la Directora Presidenta, a la Directora Presidenta, para que. a través de 

la Unidad Financiera Institucional, se realicen las gestiones necesañas para la 

tramitación del Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Educación que autoriza dicha 

Transferencia de Fondos entre Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo. 

Ml.  Encomendar a la Unidad de Compras Públicas, UCP, las modificaciones 

pertinentes al Plan Anual de Compras correspondiente, a lo que resta del ejercicio 

financiero fiscal 2023. 

IV. Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para para disponer de las 

asignaciones presupuestarias correspondientes a la brevedad posible. 

  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compras Públicas, 

Unidad de Asesoria Legal, Unidad de Auditoria Interna, y Oficina de Información y 

Respuesta, firmo y sello la presente certificación que consta de dos folios útiles, en la 

ciudad de San Salvador, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil veintitrés. 

 



 Incorporación de la Reserva Especial de Capital para Inmuebles, por el monto de 
$2,290,131.00, destinado para el financiamiento de un terreno ubicado en el departamento 
de San Salvador, con el propósito de posteriormente diseñar, construir y equipar un 
hospital magisterial, mediante el cual se proveerán servicios médicos de segundo nivel a 
docentes y beneficiarios que están afiliados e inscritos al régimen de salud del ISBM, según 
el siguiente detalle: 

 

9 
* Incorporación de la Reserva Especial de Capital para Inmuebles, por el monto de 

$2,290,131.00, destinado para el financiamiento de un terreno ubicado en el departamento 

de San Salvador, con el propósito de posteriormente diseñar, construir y equipar un 

hospital magisterial, mediante el cual se proveerán servicios médicos de segundo nivel a 

docentes y beneficiarios que están afiliados e inscritos al régimen de salud del ISBM, según 

el siguiente detalle: 

  

DOCE LEGASLA TIOS MIHCE LEGISLATIVO ISDECE LEGSLATTRO: MIHCE LEGISLATIVO 

DOCE LEGISLATIVO DROGE: LESA TIA STHCE LEGISLATIVO IRTE ¡8 ISLATIVO 

DOCE LEGASLA TIRO MIHCE LEGISLATIVO DOCE LEGERLATTAS AIHCE LEGIRLATIVO 

  

DECRETO No. 745 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

COMSIDER. DO 

L Que mediante Decreto Legislativo Ho. 628, de fecha 22 de diciembre de 2022, 
publicado en el Diario Oficial No. 245, Tomo Na. 437, del 27 del mismo mes y año, 
se aprobó la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Financiero Fiscal 2023, que incluye 
el Presupuesto del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial (I5BM), por un 
monto de $65,626,430, financiados con Recursos Propios. 

IL Que de conformidad al Árt 60 de la Ley del Instituto Salwadoreño de Bienestar 
Magisterial, dicha institución constituyó una Reserva Especial para la formación de 
Capital o infraestructura por un valor de 52,290,131, destinado a la adquisición de 
inmuebles para la prestación de servicios médico-hospitalamos a fawor de los 
senddores públicos docentes y sus beneficiarios; cuyos recursos no se encuentran 
programados dentro de las fuentes de ingreso del presupuesto vigente de esa 

Tr. Que el Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial actualmente requiere financiar 
la adquisición de un terreno ubicado en el departamento de San Salvador, por un 
monto de $2,290,131, con el propósito de posteriormente diseñar, construir y equipar 
un hospital magisterial, mediante el cual se proveerán senvcios médicos de segundo 
nivel a docentes y beneñciarios que están afiliados e inscritos al régimen de salud 
del 156. 

IV. Que mediante Punto No. 14 del Acta 205, de fecha 14 de febrero de 2023, el Consejo 

en el presupuesto institucional vigente, por un monto de $2,2390,131. 

v Que a efecto que el Instíuto Salvadoreño de Bienestar Magisterial pueda disponer 
del crédito presupuestario para lá compra del terreno antes referido, se hace 
necesario reformar la Ley de Presupuesto vigente de 2023, asi: en la Sección B. 
PRESUPUESTOS ESPECIALES, B.1.- INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS MO 

Presupuesto del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, se incorpora en el 
literal B. INGRESOS, el Rubro 32 Saldos de Años Anteriores, Cuenta 321 Saldos 
Iníciales de Caja y Banco, Fuente Específica 32102 Saldo Inícial en Banco, con la 
cantidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOWENTA MIL CIENTO TREINTA Y UN 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USt2,290,131); 

asimismo, por el lado del gasto en el Iteral C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS, numeral 

Hospitalamos, se incrementa la Linea de Trabajo 01 Servicios Médicos y Hospitalarios, 
Rubro 61 Inversiones en Actos Fijos, con el monto de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL CIENTO TREINTA Y UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US£2,200,131), Fuente de Financiamiento Recursos Propios. 

  a [Ese DIAZ EE rento dra polar Y E 

Rota Exts e ura Erarecripción literal de su pubceción enel Disrio OHiciall. 

 



 

sí A 

ASAMBLEA CEGBLATIVA 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por 

medio del Ministro de Hacienda, 

Árt 1. En la Ley de Presupuesto vigente, Sección E. PRESUPUESTOS ESPECIALES, B.1 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES, Apartado 11 - GASTOS, en la parte que 

corresponde al Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, se introducen las siguientes 

modificaciones: 

A) Enel líteral B. INGRESOS, se incorpora el Rubro 32 Saldos de Años Anteriores, Cuenta 321 Saldos 
Iniciales de Caja y Banco y objeto Específico 32102 Saldo Inicial en Banco, con la cantidad de 
$2,290,131, así: 

  

  
    

B. INGRESOS 

Ananciamiento 229001111 

32 Saldos de Años Anteriores 22580,111 

321 Saldos Iniciales de Caja y Banco 

32102 Saldo Ínicdal en Banco 220,131 

Total 2360/1391 
  

B) Enel literal C) ASIGNACIÓN DE RECURSOS, Unidad Presupuestaria 02 Prestación de los Servicios 

Médico Hospitalarios, se incrementa la Linea de Trabajo 01 Servicios Médicos y Hospitalarios, 
Rubro 61 Inversiones en Activos Fijos, con el monto de £2,290,131, Fuente de Ananciamiento 

Recurzos Propios, asi: 

  

  

    
  

dl. Asignación Presupuestaria por Rubro de Fuente de Financiamiento y Destino Económico 

6l 
Unidad Presupuestaria y Linea de inverclones Gastos de 
Cifrado Presupuestario Trabeja a 

Activos Fijos | Capital 

0% Prestación de los Senicios Médico 

Hopialanos 2,5011 250,11 

200-1107-3-02-01-22-2 Recursos Propios | Servicios Médicos y Hospitalarios 22010 | 2,0111 

Total 2,190,131 | 2,330,131     
  

¡Art 2. El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veintitrés días 

del mes de mayo del año dos mil veintítres. 

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, 
PRESIDENTE.



 Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 
Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, por la cantidad 
total de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 37/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$497,690.37), según el siguiente 
detalle: 

 

* Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 

Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, por la cantidad 

total de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 37/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$497,690.37), según el siguiente 

detalle: 

- . PASITO 

US > SALVADO MUERO 
a . ..- LE MEMES CAJA 

le 1 MACISTERIAL 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordinaria realizada el veintiséis de jubo de dos má vemttrés, en la cadad de San 

Salvador. el Consejo Directivo conoció el SUBPUNTO CATORCE PUNTO UNO del PUNTO 

CATORCE del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y DOS que establece lo 

siguiente 
  

  cr rr AAA AAA Ar 

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS: 

Ove mediante Certificación del Acuerdo del Subpunto 10.1, del punto 10 del acta Nro. 230, 

de Sesión Ordinaria realizada en fecha 11% de julio de 2023, el Consejo Directo acordó 

entre otros lo siguente. Devober la soliciud de autorización de ajuste entre rubros de 

agrupación. con el objetivo que sean ampliadas las pusbiicaciones sobre las asignaciones 

proyectadas. debiendo reportarse moros ejecutados y proyección. asi como macadores y 

eficacia. y cuadros comparatreos en términos de inmersión en los montos requerndos por la 

Unidad de Comunicaciones, lo cual deberá presentarse en la prówemna reunión de la 

Comisión Administratrea Financiera. 

En seguimiento a la encomienda anterior la Unidad Financiera institucional, presenta la 

ampliación al punto conforme al siguiente detalle: 

a. En reunión del Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional, de 

fecha 05 de juño de 2023, la Unidad Financiera Institucional presemó la 

Disponibilidad de la Programación para la Ejecución Presupuestaria del ¡SBM 

(PEP) de los meses de mayo a jurúo de 2023, en el Rubro 51. Remuneraciones, 

con el objetivo que la Subdirección Admirestratrea y Subdirección de Salus 

puedan disponer de elas para fortalecer otros rubros de gastos para cubrir 

necesidades institucionales. según el siguiente detalle 

  

  

  

  
  

mal | cirmccór hperar y Adm matracón $58,050 00] $95.157 42 | $151.34? 41 
21020 | adminis ación PAI SABI37 75 ASADA] 5143935 75 

A TA Ur Cr 783.21 
0201 | sermoos Mederos: y Mospilalerion 5153245 35 | 5175561481 | $378.907 16 

Total UF 02 16       

Conocidas las economias de salarios tanto de la Subdirección de Salud como la 

Subdirección Administrativa. presentaron al Comité el destino de las economias de 

salarios de los meses de mayo a junio de 2023 hasta por la camidad de $497. 690 37, 

A.



 

 
 

con las cuales se estarían reforzando los siguientes procesos y especificos 

presupuestarios, según el siguiente detalle: 

Refuerzo de proceo de o oe Pubsicidas ontire y 

oir” 

heluerzo del proceso de "“Symisilro de mensios de rotulanón y 

.l 
paa el 

Metuerso pers el pago de «nos 

Refuerzo pera la comtrración de obras compemenanas de 

teria de pra personal de [Especaricaio on 

  

pb Que mediante acuerdo tomado en el Subpunto 12.1 Punto 12 del Acta 231 de 

fecha 18 de juñio de 2023, el Consejo Drectivo dia por recibida el informe 

presentado por la Unidad de Comurcaciones referente a las justificaciones del 

refuerzo presupuestario solicitado para los procesos de: 1) Suministro de 

Servicios de Publicidad on-line y ofilina: y 2) Sumnmistro de servicios de 

rotubación y pancartas”. El cual fue comocido en la reunión de la Cormsión 

Técnica Adminstrativa- Fmanciera en la cual se expuso de forma detallada las 

necesidades de la Unidad de Comunicaciones, fas cuales se encuentran 

onentadas a mfornar las estrategias de comunicación instiucionales para el 

ISBM. que consisten en una señe de mensajes en beneficio de la población 

usuaria para un mejor ordenamiento en la comunicación msbtucional y asi 

continuar con el acercamiento a cada uno de los públicos internos y externos; 

por estas razones solicitan el refuerzo presupuestario, el cual se agrega al 

presente punto para werficación 

Por lo que, considerando que la ampliación sobcitada por el Consejo Directreo se tiene por 

cumplida conforme al informe que presento la Unidad de Comunicaciones. la Unidad 

Financiera Institucional, con recomendación de los miembros del Comité Técrico de Gestión 

del Presupuesto Institucional, elaboró el proyecto corespondiente al Ajuste de Asignaciones 

Presupuestarias entre Rubros de Agrupaciones de las Unidades Presupuestarias y Lineas 

de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, para aprobación del Consejo Drectivo, can el 

abjetiva de utilizar las economias de salarios generadas en el periodo comprendido de los 

meses de mayo a junio de 2023. por la cantidad de US3497,690.37 y dar cobenura a 

  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compras Públicas, 

Unidad de Auditoría interna, Unidad de Asesoría Legal y Oficina de Información y 

Respuesta, frmo y sello la presente certificación que consta de dos folios úbles, en la 

ciudad de San Salvador. a los veintiséis días del mes de juho de dos mil veintitrés 

 



 Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de 
Trabajo, por la cantidad total de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$427,475.00), de la siguiente forma: 

 

*% Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de 

Trabajo, por la cantidad total de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$427,475.00), de la siguiente forma: 

. . "StTTurto 
SALVA LEO 
DE MIEMESTAJA 
MACINTERLAS 

..” 

  dido] 
ES 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesón ordinaria realizada el veimtisés de juño de dos mil veintitrés, en la ciudad de San 

Salvador, el Consejo Directivo conoció el SUBPUNTO CATORCE PUNTO CUATRO Gel 

PUNTO CATORCE del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y DOS que estabiece o 

siguiente 
  

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS: 

Que el articulo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado, establece que “Sin contravención a las modificaciones presupuestarias estipuladas 

en el art 45 de la Ley, es necesaño regular para las msttuciones comprenddeas dentro del 

ámbito de la Ley, los siguientes casos: Meral d) Las Iransferencias entre asgnaciones 

presupuestarias de una misma Institución que opera con Presupuestos Especiales y que no 

afecten sus nversiones, podrán efectuarse mediame Acuerdo Ejecutivo interno del Rarno al 

cual están adscritos. debiendo mformar de dichos ajustes a la Dirección General”. Y que en 

el Romano “V Proceso de Ejecución Presupuestana, Iñeral “C” Modificaciones 

Presupuestarias. Sub Romano v) del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestana, 

emitido por el Ministerio de Hacienda. se menciona que “las transferencias de recursos entre 

asignaciones de una misma institución con presupuestos especiales (entre unidades 

presupuestarias o entre lineas de trabajo de una misma unidad presupuestaria). se harán 

por medio de Acuerdo Ejecutivo del Ramo Jonde esté adecrita debendo remar 

oportunamente copia impresa del mismo a SAFI-DGP” 

En reunión del Comitá Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional, de fecha 17 de julio 

de 2023, la Subdirectora Adminristratrwa mformó que la propietarna del inmueble donde 

funciona el Policlinico Magisterial de San Franc=co Gotera ha manifestado al ISBM que ya 

no lo dará en arrendamiento para el año 2024. por lo que Subdirección procedió a la 

túusqueda de un inmueble para el traslado del Poíciínico. La adquisición de chcho mmueble 

es en cumplimiento del plan Estratégico y que. según análisis de precios del mercado 

inmobitario en la zona, se debe presupuestar una cantidad de 3750,000.00 

De lo anterior para el financiamiento de la compra del mmueble en mención se ha 

ientficado la camtidad de S427,475.00 que deben ser transferidos a la Unidad 

Presupuestaria y Linea de Trabajo 0201 "Serwcos Médicos y Hospialarics” con el objetro 

de poder realizar la compra, a continuación, el detalle de donde se encuentran los fondos 

identíicados: 

$.
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En ese sentido debida a que la cantidad antes mencionada existe una dilerencia de 

$322.525.00 para completar las 3750,0000.00, en concepto de venta del inmueble, esta secó 

retomada de los noresos perciidos en exceso en los meses de entro a junio de 2073 

Por la que, la Unidad Financera instilucoral, con recomendación de los miembros cel 

Comite Técnico de Gestión del Presupuesto Irsiñuconal, elaboró el proyecto de 

Transierencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestanas y Linsas de Trabajo. para 

aprobación del Consejo Directivo con el objetivo de adquirr el remmebile donde funcionaria el 

Potcirico Magistenal de San Francesco Gotera, por la cantidad de CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$427,475.00). 

  

  

  

  
        
  

  

  

POR TANTO, agotado el punto presentado por la Unidad Financera institucional luego de 

las gestiones realizadas con el Comté Técnico de Gestón del Presupuesto institucions! y de 

conformidad al ¡neral £) del articulo 59 del Reglsmento de la Ley Orgárica de Administración 

Financiera del Estado, Romano “Y” Meral *C” Sub Romano v) del Marral de Procesos para 

la Ejecución Presupuestaria, erntido por el Ministerio de Hacienda y articulos 20 lberales a) 

y 5) y 22 Merales a) y xj de la Ley del ISBM, el Corsejo Drectwo por unanimidad de ccho 

voños, ACUERDA: 

L Autorizar la Transterencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y 

Lineas de Trabajo, por la cantidad total de CUATROCIENTOS VEINTISIETE ML. 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$427,475.00), de la siguiente forma: 
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 Ampliación a las asignaciones presupuestarias del ejercicio financiero fiscal 2023 
del ISBM, tanto por las fuentes específicas de ingresos como la de gastos, con la 
incorporación de los montos percibidos en exceso de las estimaciones de ingresos 
de los meses de enero a junio de 2023, por un monto total de NOVECIENTOS DOS 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO 79/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$902,531.79): 

L Autorizar a la Directora Presidenta, a la Directora Presidenta, para que, a través 

de la Unidad Financiera Institucional, se realicen las gestiones necesaras para la 

tramitación del Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Educación que autoriza dicha 

Trarsterenaa de Fondos entre Unidades Presupuestarias y Lineas de Tratiajo 

  mM E dar a la Subdi Í A garantizar la ejecución del monto 

asignado 

W, Aprobar ol presente acuerdo de aplicación inmediata, para disponer de las 

asunaciones presupuestanas correspondientes. 

Y para ser entregada a la Unidad Financiera institucional, Subdirección Administrativa, 

Unidad de Auditoría interna, Unidad de Asesoría Legal y Oficina de Información y 

Respuesta, frmo y selo la presente certificación que consta de dos foños Ubles. en la 

cidad de San Salvador, a los verbsés días del mes de jubo de dos mi veratrás 

A dl LS, 

4 Licda. 510: ns , A É 
Y a] mos 

*< Ampliación a las asignaciones presupuestarias del ejercicio financiero fiscal 2023 

del ISBM, tanto por las fuentes específicas de ingresos como la de gastos, con la 

incorporación de los montos percibidos en exceso de las estimaciones de ingresos 

de los meses de enero a junio de 2023, por un monto total de NOVECIENTOS DOS 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO 79/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$902,531.79):



 

| INSTITUTO 
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camara | NAMIGISTEMAAL 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en ta 

sesión ordinaria reafzada el veintiséis de julio de dos mil weintitres, en la ciudad de San 

Salvador, el Consejo Drectiwo conoció el SUBPUNTO CATORCE PUNTO CINCO del 

PUNTO CATORCE ¿el ACTA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y DOS que establece lo 

siguiente:   

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS: 

Que el artículo 64 Inciso segundo de la Ley del ¡SBM, se establece que: “los excedentes que 

se generen en la ejecución presupuestaria, así como aquellos que les establezcan al 

fnañizar el ejercicio anual, serán incorporados al ejercicio correspondente de conformidad a 

lo establecido en la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y su Reglamento, 

realizando las amphaciones a los presupuestos respectivos, las cuales serán autorizadas 

por el Conseso Directro del instituto y deberán hacerse del conocimiento de la Drección 

General de Contabildad y Dirección General de Presupuesto, ambas del Ministerio de 

Hacienda” 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado en el artículo 63 

“Ampliaciones Automáticas” establece que: "Las Instiuciones contempladas en el ámbito de 

la Ley, podrán ampliar automáticamente sus asignaciones presupuestanas, tanto por las 

fuentes especificas de ngresos como la de gastos, con los montos que perciban en exceso 

de las estimaciones de ingresos, siempre y cuando sus leyes de creación, reglamentos o 

disposiciones legales vigentes así lo determinen, lo cual será obigatono comunicario a las 

Direcciones Generales de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto. para sus registros 

correspondientes”. 

En fecha 17 de julio de 2023, la Jefa de la Unidad Financiera institucional informó en reunión 

del Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional, que, durante el periodo 

comprendido de los meses de enero a juro de 2023, de conformidad com el Estado 

Financiero de Ejecución Presupuestaria de Ingresos, generado mediante la aplicación 

informática del SAFI, el ISBM ha percibido la cantidad total de $902. 531.79. en concepto de 

excedente, en los rubros que se detallan a continuación: 

112. Tieas y Derechos SI51900! $1,510.00 

113. Conmtoconeo a la Sepiridad Social h $31,961,309.04 | $899,47%9.04 

  
  

  

a Veamna de Bien + Servicios       
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Lo anterior derivado de la mayor aflvencia de los Servidores Públicos Docentes y su grupo 

famiiar al Centro Recreativo Magisteral de Metalio, um leve mcremento de los 

nombramientos de plazas que el MINEDUCYT realza en el primer trimestre de cada año, 

asi como al incremento de afilación de pensionados al Programa Especial de Salud del 

ISBM a partir del mes de marzo de 2023 que paso de un promedio mensual de afilación de 

717 a 191 pensionados, tal como fue expicado al Consejo Directivo en el Subpunto 11.1 del 

Punto 11 del Acta 231 de fecha 19 de pubo de 2023 “informe Financiero sobre 

modificaciones y ejecución presupuestaria, al 30 de junio del ejercicio fiscal 2023” 

Dichas asignaciones se destinarán a solicñud de la Subdarección Administrativa y 

Subdirección de Salud a la Unidad Presupuestaria y Linea de Trabajo 0201 “Servicios 

Médicos y Hospitalarios", con el objetivo de solventar necesidades de los servicios de 

salud, de atención a la población usuaria a través del Centro de Orientación Médica y 

adquisición del inmueble donde funcionara el Pokclínico Magistenal de San Franosco 

Gotera, conforme el siguiente detalle: 
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Por lo que, la Unidad Financiera Institucional, elaboró el proyecto correspondiente a la 

ampliación a las asignaciones presupuestarias del ejercicio financiero fiscal 2023 del ISBM, 

con la incorporación de los montos percibidos en exceso de las estimaciones de ingresos de 

los meses de enero a junio de 2023. por un monto total de NOVECIENTOS DOS MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y UNO 79/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$902,531.79) 

En consecuencia. el total del Presupuesto Modficado al 31 de juto de 2023 ascenderia a la 

cantidad de SETENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO 12/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$77,043,225.12). 
  

  

POR TANTO, agotado el punto presentado por la Unidad Fmanciera institucional, luego de 

las gestiones realizadas con el Comié Técnico de Gestión del Presupuesto institucional y de 

conformidad a lo establecido en el artículo 63 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado; y los articulos 20 literales a) y s), 22 Meral k) y 64 de 

la Ley del I¡SEM. el Consejo Directivo por unanimidad de ocho votos, ACUERDA: 

l. Autorizar la ampliación a las asignaciones presupuestarias del ejercicio 

financiero fiscal 2023 del 1S8M, tanto por tas fuentes especificas de ingresos como 

ta de gastos, con la imcorporación de los montos percibidos en exceso de las 

esbmaciones de ingresos de los meses de enero a junio de 2023, por un monto total 

de NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO 79/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$902,531.79). de la manera siguiente: 

100 AMO DE EDUCACIÓN 

1307 INSTITUTO SALVADOREÑO DE MENESTAA MAGISTERIAL 11,511.72 

12 Tasas y Derechos a $1,119.00 

111 Parar 

13 Cortar, a la Segrndas Social 15 55%, 436 04 

192 Owl Sector Pubico 

14 venta de lsenes y Sermozs la Í1303. 25 

147 pasas ps Prestación de Servicio Pubiicas 

3307 INSTITITO SALVADOREÑO DE ENESTAA MAGISTEMAL TAL 

02 PRESTACIÓN DE 106 SERVICIOS MÉDICO MOSPITALABICS 
2029-1100 -347-21- Servicion Médicos y Monpradaros 
2-2 34901 Seremos Médicos sa $44,004. 79 

23 261104 Fagapos marninca! el $:5,000.00 
-22-241301 Liboss e mulas es él $132,57500 
22261493 Derechos de Propecdad miercias! 4l $30,000.00          



 

 Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las 
Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, 
por la cantidad total de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO 81/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$379,624.81), según el siguiente detalle: 
 
 
 

MM, Autorizar a la Directora Presidenta del Instituto, para que, a travós de la Unidad 

Financiera Institucional, reaíce las comunicaciones a las Direcciones Generales de 

Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto, ambas del Ministerio de Hacienda, 

de la autorización otorgada para la ampliación de las asignaciones presupuestanas 

del ejercicio financiero fiscal 2023 del ISBM. para sus regstros correspondientes 

ML Encomendar a la Unidad de Compras Públicas, UCP, las modificaciones 

pertinentes al Plan Anual de Compras correspondiente. a lo que resta del ejercicio 

financiero fiscal 2023 

IV, Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para dar cumplrmento a lo 

establecido en el Ant. 64 de la Lay del ISBM 

  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compras Públicas, 

Unidad de Auditoría interna, Unidad de Asesoría Legal y Oficina de Información y 

Respuesta, firmo y selo la presente certificación que consta de dos folios úbles, en la 

ciudad de San Salvador, a los veintiséis dias del mes de jubo de dos mil veintitrés 

  

*<% Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las 

Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, 

por la cantidad total de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO 81/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$379,624.81), según el siguiente detalle:



 

S nn PaArruro 
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LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIWO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordinaria reslizada el seis de septiembre de dos mil veintitrés, en la ciudad de San 

Salvador el Consejo Direcivo conoció el SUBPUNTO DOCE PUNTO DOS del PUNTO 

DOCE del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE que establece lo sguente 

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS: 

Que comforme al inciso final del Artículo 59 del Reglamento de la Ley Orgárrca de 

Adrrinistración Finarciera del Estado: "Las ajustes O tansferaencias que afecten las 

asignaciones presupuestarias de las nstituciones comprendidas 6n e Articido 2 de la Ley. 

deberán incorporarse a la Programación de la Ejecución Presiapuestara y tramtiarse 

conforme to sañatan fas Manuales e instructros correspondientes”. 

Que según el Romana “Y” Procesos de Ejecución Presupuestaria. lteral *C” Modficacones 

Presupuestarias, Sub Romano 1) del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, 

embido por el Ministerio de Hacienda: "Los ajustes entra rubros de agrupación, podrán 

realizarse dentro de una mismas lines de trabajo, prova autornzación del SAF-DGP. Sí las 

ajustes afectan las metas y propósitos aprobados en le Ley de Presupuesto y la formación 

de bienes de capital, deberá cumpúrse lo establecido en los artículos 35, Moral c) y 60 de 

Reglamento de la Ley AF” 

En reunión del Cormié Técrico de Gestión cel Presupuesto Insifuconal, de fecha 01 de 

septembre de 2023, la Unidad Firnanoera insttucional méormó: 

a. Que medarte Memorándum Ref 15SBM2023-08984 de fecha 31 de agosto de 2023, la 

Subárección Admiristraiva solicitó a la UFI someter a aprobación del Consejo Orectrro 

la autorización de ayuste presupuestano por un monto total de $30,000 00 desde el Rubro 

54 Adgusición de Bienes y Servicios al Rubro 61. imerzones en Áctrmos Faos, con el 

objetivo de implementar la nueva versión del Sistema de Programación y Gestión de 

Metas por Resultados (METAS) y TRANSOOC, dicho proyecto fue presentando y 

justicado por la Unidad de Desarrolo Tecnológico al Corsejo Directiro medarte Punto 

12 del Acta 235 de fecha 29 de agosto de 2023. según el siguiente detale: 
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b. Además, presertó la Disponiblidad de la Programación pera la Ejecución 

Presupuestaria (PEP) de los meses de jullo a agosto de 2023 del ISBM, en el 

Rubro 51. Remuneracones, las asles ascienden al morno total de $404 524 31 

según el sguiente detale: 

  

Por lo que, la Subdirección de Salud y la Subcirecoón Administrativa presentaron el destino 

de dáchas economias con las cuales se estarian reforzando los siguientes procesos y 

especñicos presupuestanos: 

pur dl dai de Meg rin 
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La Unidad Financiera institucional, según la recomendación del Comité Técnico de Gestión 

del Presupuesto Institucional, eWaboró el proyecto correspondiente sí Ajuste Asignaciones 

Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades Presupuestarias y Lineas de 

Trabayo del Presupuesto Instrucional 2023, para aprobación del Consexo Directo, por la 

cantidad de US$I79 624.81, para fortaiecer los servicios de saludo y reforzar el equipamiento 

del Polidinico Magisteñal, Uridad de Terapia Dialitica y Clínica Predidisis ce San 
  

Salvador. 
  

POR TANTO, agotado el punmo presemado por la Unidad Financera institucional luego de 

las gesbones realizadas con el Comhé Técnico de Gestión del Presupuesto Insifucional y de 

conformidad al inciso final del Artículo 59 del Regiamerto de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado, Romana “Y” Iferal *C” Sub Romano 1) del Manual de 

Procesos para la Ejecución Presupuestana. embido por el Mristeno de Hacienda y artículos 

20 Merañas a) y e) y 22 Merales aj y k) de la Ley del ISBM el Consejo Directo por 

unanimaad de nueve wotos, ACUERDA: 

il. Autorizar el Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de



 

Agrupación de las Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabejo del Presupuesto 

instituccral 2023, por ta cantidad total do TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO 81/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$379,624.81), según el siguiente detalle. 
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ll, Autorizar a la Directora Presidenta para que, a través de la Unidad Financiera 

tratituccnal, resños las gestiones necesañas para la aprobación del ajuste ames 

relacionado en la Dirección General del Presupuesto del Mristerio de Hacienda. 

IL Encomendar a la Unidad de Compras Públicas, UCP, las modificaciones 

pertinentes al Plan Aral de Compras correspondiente, a lo que resta del ejeroco 

franciero fecal 2023. 

IV. Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para dsponer de las 

asgraciónes presupuestarias corespondieries 

  

Y para ser ernregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compeas Públicas, 

Unidad de Auditoria Interna, Unidad de Asesoría Legal y Oficina de Información y 

Respuesta, firmo y sello la presente certificación que consta de dos foños Ubles, en la 

ciudad de San Salvador a los seis días del mes de septiembre de dos mí veimitrés. 

  

  PO E



 Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de 
Trabajo, por la cantidad total de CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$55,000.00), de la siguiente forma: 

 

 

*<% Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de 

Trabajo, por la cantidad total de CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$55,000.00), de la siguiente forma: 

Sas | PSTITUTO 
: 4) : AA OA DO 
“a a lA EA TAA 

prerecta | MARITA 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIWO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordnaria realzada el ses de septembre de dos mil veimrés, en la ciudad ce San 

Salvador. el Consejo Directivo conoció «e SUBPUNTO DOCE PUNTO TRES del PUNTO 

DOCE del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE que establece lo siguiente * 

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS: 

Ous el articulo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado. establece que “Sin contravención a las modcacones presapuestañas estipuladas 

en el art 45 de la Ley, es recesaño reguiar para las rattucones comprendidas derfro del 

ámbeao de la Ley, los siguientes casos Meral d) Las Transferencias entre asignaciones 

presupuestarisa de una misena Institución que opera con Presupuestos Especiales y que no 

afecten sus inversiones, pocrán efectuarse medante Acuerdo Ejecutivo interno del Rarmo al 

cual están adscritos, debiendo informar de dichos ajustes a la Drecoión General. Y que en 

el Romaro “Y Proceso de Ejecución Presupuestaria, Mteral "C” Modificaciones 

Presupuestanas, Sub Romano v) del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, 

emitido por el Ministerio de Hacenda, se menciona que “las transferencas de recursos entre 

asgraciones de una misma relitución com presupuestos especies (entre unidades 

presupuestarias o entre lineas de trabajo de una misma unidad presupuestaria], se harán 

por medo de Acaserdo Ejecuñwo del Ramo donde esmé adsofa, debiendo remitr 

oportunamente copia impresa del memo a SAPLDGP”. 

En reunión del Camñé Térmico de Gestión del Presupuesto institucional, de tecna 01 de 

septiembre de 2023, la Uiricdad Financera instiucional informó 

a. Que mediarte Memorándun Ref. ¡SBM2023-06964 de fecha 31 de agosto de 2023, la 

Subdirección Adminstratwa soíictó a la UFI someter a aprobación del Consejo Directwo 

ta autorización de ajuste presupuestario por un manto total de $30.000.00 desde el Rubro 

54. Adqunición de Bienes y Serdcios al Rubro 61. Inversiones en Actros Fijas. con el 

objetivo de implementar la nueva werzón del Sistema de Programación y Gestión de 

Metes por Resultados (METAS) y TRANSDOC, dicho proyecto fue presentando y 

¡justificado por la Unidad de Desarrollo Teonológico al Consejo Directiva mediante Punto 

12 del Acta 235 de fecha 79 de agosto de 2023, según el siguente detalle 
CUIIDO e CACAO 
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b Además. preserñtó la Disponiblidad de la Programación para la Ejecución 

Presupuestaña (PEP) de los meses de julo a agosto de 2023 del ISBM. en el 

Rubro 51. Remuneraciones, las ouxes ascienden al monto total de 

3404 624. 81. según el siguente detalle: 

  

Por lo que, la Subdiracadn de Saa y la Subdirección Administrativa, presentaron el destina 

de ócnas economias según el siguiente detale. 
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La Unidad Financera institucional según la recomendación del Comité Técrico de Gestión 

del Presupuesto imstiluconal, elaboró el proyecto de Transferencia de Asignaciones entre 

Uridaces Presupuestarias y Lineas de Trabajo, para aprobación del Consejo Directivo con 

el objetivo de fortalecer el pago de gastos funeranos. subsidios temporales y prestación de 

artecios, por la cartidad de CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$85,000.00). 
  

  

POR TANTO, agotado el punto presentado por la Unidad Financiera Instbucional, luego de 

las gestiones realizadas con el Camte Técnico de Gestón del Presupuesto institucional y de 

conformidad al eral 6) del articulo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de Adminstración 

Financiera del Estado, Romano "W” Hera "C” Sub Romano v) del Marius! de Provesos para 

la Ejecución Presupuestaria, emiido por el Ministerio de Hacernda y articdos 20 Hersles a) 

y 8) y 22 erales a) y k) de la Ley del ISBM. el Corsejo Directivo por unsrimidad de nueve 

votos, ACUERDA: 

Ll. Autorizar la Trarsferentia de Asignaciones entre Unidades Presupuestañas y Lineas 

ge Trabajo. por la caridad total de CINCUENTA Y CINCO MIL 001100 DOLARES



 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$55,000.00), de la siguiente forma 
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IL. Autorizar a la Directora Presidenta para que. a través de ls Unidad Financiora 

Institucional, se realicen las gestiones necesarias para la tramitación del Acuerdo 

Ejecuta en el Ramo de Educación que autoriza dicha Transferencia de Fondos 

entre Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo. 

ML. Encomendar a la Unidad de Compras Públicas, UCP. las modificaciones 

pertinentes al Plan: Anual de Compras correspondiente. a lo que resta del ejeracio 

financiero fiscal 2023. 

MW. Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para disporer de las 

asignacones presupuestarias correspondientes a la brevedad positúe. 

  

Y pera ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compras Públicas, 

Unidad de Auditoría interna, Unidad de Asesoría Legal y Oficina de Información y 

Respuesta, frmo y seño la presente certificación que consta de dos follos ubles, en la 

ciudad de San Salvador alos ses días del mes de septiembre de dos mi vaerntrés. 

 


